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RECLAMACIÓN PREVIA FRENTE A DENEGACIÓN DE IMV 

AL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (INSS) A LA 

ATENCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE [Ciudad] 

D./Dña. [Tu Nombre y Apellidos], con DNI/NIE [Número], domicilio a efectos de 

notificaciones en [Tu Dirección Completa], ante esta Dirección Provincial comparezco 

y, como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

Que por medio del presente escrito interpongo RECLAMACIÓN PREVIA contra la 

resolución de fecha [Fecha de la resolución] (expediente nº [Nº de expediente]), por la 

que se me deniega la solicitud de Ingreso Mínimo Vital, basándome en los siguientes: 

HECHOS 

1. SOLICITUD: Con fecha [Fecha], presenté solicitud de IMV cumpliendo con 

todos los requisitos de vulnerabilidad económica. 

2. RESOLUCIÓN: Con fecha [Fecha], recibí notificación denegatoria alegando 

[Citar motivo literal de la denegación, ej: "Superar el umbral de patrimonio"]. 

3. DISCONFORMIDAD: Esta parte no está conforme con dicha resolución, ya 

que [Explicar brevemente el error del INSS, ej: "El INSS computa un inmueble 

que no es de mi propiedad/está sujeto a cargas que anulan su valor"]. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. PROCEDIMIENTO: Art. 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 

Jurisdicción Social, que establece la obligatoriedad de la reclamación administrativa 

previa en materia de prestaciones de Seguridad Social. 

II. FONDO DEL ASUNTO: * Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se 

establece el Ingreso Mínimo Vital: Especialmente en sus artículos sobre requisitos de 

acceso y cómputo de rentas y patrimonio. 

• Art. 24 de la Constitución Española: El derecho a la tutela judicial efectiva, 

que empieza por una respuesta administrativa motivada y ajustada a la realidad. 

• Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común: Sobre el deber de la 

administración de actuar bajo los principios de eficacia y proporcionalidad. 
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III. JURISPRUDENCIA: (Opcional) Sentencias recientes del Tribunal Supremo que 

avalan que la administración no puede actuar de forma arbitraria en el cómputo de la 

unidad de convivencia. 

Por lo expuesto, 

SOLICITO A ESTA DIRECCIÓN PROVINCIAL: Que tenga por presentado este 

escrito, por interpuesta RECLAMACIÓN PREVIA contra la resolución citada y, tras 

los trámites legales oportunos, dicte nueva resolución por la que se me reconozca el 

derecho al Ingreso Mínimo Vital con efectos retroactivos desde la fecha de solicitud. 

En [Ciudad], a [Día] de [Mes] de 202[X]. 

(Firma) 

 

NOTA: 

 •  Prueba documental: este documento no vale nada si no adjuntas las pruebas 

(certificados de empadronamiento, escrituras, extractos bancarios) que desmientan al 

INSS. 

•  Plazo: Recordar que tienes 30 días hábiles desde que reciben la denegación. 

 

 


